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ESTIMADOS PROFESORES:  
 
 
 
Le presentamos con gran satisfacción esta cuarta edición del Manual del Profesor, en la cual 
se recogen normas, legislación y reglamentación pertinentes y aplicables al quehacer 
universitario.  
 
Esta publicación presenta los derechos y obligaciones de la facultad hacia los educandos y la 
institución, como miembro de una comunidad de aprendizaje.  
 
Como fuente de información, este documento sirve de referencia para la integración, 
conocimiento y desempeño de los docentes, como miembros de esta comunidad universitaria. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
Dra. Ana R. Guadalupe  
Rectora Interina  
 
 
 
Dra. Sonia Balet  
Decana de Asuntos Académicos  
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I. INTRODUCCION  

 
 
Este Manual del Profesor provee al personal docente del Recinto de Río Piedras de la 
Universidad de Puerto Rico información fundamental acerca de las leyes, reglamentos, 
normas, directrices, resoluciones y procedimientos que regulan la vida institucional, así como 
las oportunidades de mejoramiento profesional y los diferentes servicios que la Universidad 
brinda a sus miembros.  
 
En la preparación del Manual se han utilizado las siguientes fuentes básicas, en su orden de 
prelación: la Ley de la Universidad de Puerto Rico (Ley Núm. 1 del 20 de enero de 1966, 
enmendada), el Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico enmendado, las 
certificaciones relevantes del Consejo de Educación Superior (hasta 1993) y de la Junta de 
Síndicos; directrices del Presidente de la Universidad; acuerdos de la Junta Universitaria; 
directrices del Rector del Recinto de Río Piedras; acuerdos de la Junta Administrativa, 
acuerdos del Senado Académico, y directrices de los Decanatos de Administración, Asuntos 
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Académicos, Estudios Graduados e Investigación y Estudiantes. Estos documentos, sin 
embargo, están sujetos a cambios y modificaciones, por lo que los lectores del Manual 
deberán mantenerse atentos a las nuevas certificaciones, acuerdos y directrices que en el 
futuro emitan las autoridades y organismos institucionales. 
  
Este Manual es exclusivamente informativo; no constituye una fuente de derechos ni en forma 
alguna pretende enmendar, alterar o derogar los reglamentos, certificaciones y otras fuentes 
de derecho en la Universidad de Puerto Rico.  
 
Finalmente, deseamos expresar que el uso tradicional de géneros al referirnos a los puestos 
oficiales tales como Presidente, Rector, entre otros, ha sido conservado en la revisión de este 
Manual, en aras de una mejor claridad y comprensión visual. La Universidad de Puerto Rico 
reitera su compromiso con la igualdad humana, para la cual los géneros masculino y femenino 
no pueden servir como fuente de discriminación.  
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II.   BREVE HISTO RIA DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO    

      RICO  

 
 
La Universidad de Puerto Rico se establece y desarrolla durante las primeras décadas del siglo 
XX.  Adquiere su nombre y reconocimiento oficial como institución académica de nivel superior 
y amplio programa de estudios, bajo la dirección del Comisionado de Educación, por la Ley del 
12 de marzo de 1903 de la Asamblea Legislativa. Otras instituciones la precedieron, en una 
tradición de instituciones de educación superior en Puerto Rico que se remonta a la fundación 
en San Juan de la Universidad de Estudios Generales Santo Tomás de Aquino por la Orden de 
los Dominicos en 1532.  Posteriormente, se incorporaron a ella el Seminario San Ildefonso y la 
Institución de Enseñanza Superior de Puerto Rico, creada en 1888 bajo los auspicios del 
Ateneo Puertorriqueño, siguiendo las directrices de la Universidad de La Habana. La Escuela 
Normal-Industrial fue establecida en 1900, con el fin de adiestrar maestros para las escuelas 
públicas del país.  Radicada inicialmente en Fajardo, debió trasladarse en 1902 a Río Piedras, 
por considerarse esta localización más céntrica y accesible a sus futuros miembros. Al fundarse 
por ley la Universidad en 1903, esta Escuela pasó a formar parte de la nueva institución, así 
como los terrenos que ocupaba.  Éstos, junto a otros adquiridos posteriormente, constituyen 
hoy el Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico.  
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En 1908 el Congreso de Estados Unidos extendió a Puerto Rico la ayuda financiera que el Acta 
Morrill-Nelson confería a los llamados Land Grant Colleges. De este modo, la Universidad de 
Puerto Rico se convirtió en una North American Land Grant College y adoptó el modelo de 
programación académica de las universidades norteamericanas, diferente al empleado por las 
universidades latinoamericanas y europeas. 
 
Al pasar los años, nuevos colegios y departamentos contribuyeron al crecimiento académico y 
físico de la Universidad. El Colegio de Artes Liberales se creó en 1910 y en 1913 los 
departamentos de Leyes y Farmacia. En 1942 nació el Colegio de Agricultura y Artes 
Mecánicas, ubicado en la ciudad de Mayagüez, mediante legislación presentada por don José 
de Diego. Por otra parte, la Ley del 11 de agosto de 1924 constituyó un primer adelanto hacia 
el logro de una autonomía universitaria, ya que retira a la Universidad de la jurisdicción del 
Departamento de Instrucción Pública y le otorga una identidad y estructura administrativa 
propias. El doctor Thomas E. Benner fue nombrado primer Rector bajo la nueva legislación.  
 
La Universidad continuó creciendo académicamente, a tono con las necesidades y desarrollo 
del país en las décadas siguientes. El antiguo Departamento Normal se convirtió en el Colegio 
de Pedagogía en 1925 (hoy Facultad de Educación) y en septiembre del año siguiente se 
crearon la Escuela de Medicina Tropical y el Colegio de Administración Comercial (hoy Facultad 
de Administración de Empresas), con la cooperación de la Universidad de Columbia. Los 
programas graduados comenzaron en Río Piedras en 1927 con la maestría en Estudios 
Hispánicos; desde 1963 este programa otorga también el grado de doctorado.  Los estudios de 
derecho, iniciados en 1913 por el Departamento de Derecho, quedaron incorporados en 1924 
a la Escuela del mismo nombre; ésta recibió la correspondiente acreditación profesional en 
1946 de la American Bar Association y en 1948 fue admitida a la Association of American Law 
Schools.  Los estudios de trabajo social, comenzados en 1929, quedaron organizados como 
departamento del Colegio de Pedagogía en 1934, con un programa graduado de dos años 
acreditado por la American Association of Schools of Social Work.  En 1943, el departamento 
se incorporó al Colegio de Ciencias Sociales y en 1947 cambió su organización a una escuela 
profesional graduada.  
 
Durante la década de los treinta varias leyes del Congreso de Estados Unidos afectaron la vida 
institucional de la Universidad. Mediante las Leyes Hatch, Adams, Purnell y Smith Lever se 
destinaron fondos para iniciar trabajos de Extensión Agrícola y de la Estación Experimental 
Agrícola.  La Ley Bankhead-Jones facilitó ayuda financiera para trabajos de investigación desde 
junio de 1935.  
 
Por su parte, la Asamblea Legislativa de Puerto Rico aprobó la Ley Universitaria del 7 de mayo 
de 1942 por la cual se creó el Consejo Superior de Enseñanza, el que actualmente se conoce 
como Consejo de Educación Superior; se reorganizó la estructura institucional y se respaldó 
una mayor autonomía universitaria. En 1943 el Colegio de Artes y Ciencias de Río Piedras se 
dividió en las Facultades de Humanidades, Ciencias Sociales y Ciencias Naturales. Al iniciarse 
el año académico 1943-1944 se estableció el Programa de Estudios Generales que pocos años 
después se constituiría en una nueva facultad. En ese año se fundó el Instituto de 
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Meteorología Tropical, como parte de la Facultad de Ciencias Naturales. La Escuela Graduada 
de Administración Pública quedó constituida en 1945 bajo la Facultad de Ciencias Sociales, en 
respuesta a la disposición específica de la Ley Núm. 26 (1941) de la Asamblea Legislativa. En 
1954 se creó la Escuela de Trabajo Social y, en 1957, se estableció la Maestría en Filosofía, en 
la Facultad de Humanidades.  
                             
La Escuela de Medicina tuvo sus comienzos en 1950.  En 1957 se establecieron la Escuela de 
Odontología y el Centro Nuclear de Puerto Rico (respaldado por la Comisión de Energía 
Atómica de Estados Unidos) y se iniciaron estudios graduados en Tecnología Nuclear, Física 
Radiológica y Matemáticas.  
 
Hacia fines de los años cincuenta la Universidad de Puerto Rico entra en una etapa de 
crecimiento acelerado. Por una parte, se extiende hacia la Isla por medio de una red de 
colegios regionales, el primero de los cuales abre sus puertas en Humacao en el 1962. Por 
otra parte, los estudios graduados en numerosas disciplinas se van organizando en programas 
reconocidos y aprobados por el Consejo Superior de Enseñanza.  Así ocurre durante la década 
de los sesenta con las maestrías en Biología, Física, Matemáticas y Química en la Facultad de 
Ciencias Naturales.  Igualmente sucede con las maestrías en Educación (Administración y 
Supervisión, Educación Secundaria, Orientación y Consejería) en la Facultad de Pedagogía 
(hoy Facultad de Educación); las maestrías en Economía y Psicología en la Facultad de 
Ciencias Sociales, y las maestrías en Planificación y Bibliotecología. Se estableció también la 
Escuela de Arquitectura (1966) y poco tiempo después la Escuela Graduada de Administración 
Comercial (1968), hoy Administración de Empresas. En 1972 se establece la Escuela de 
Comunicación Pública, con una Maestría en Comunicación Pública. 
  
El 20 de enero de 1966 la Legislatura de Puerto Rico aprobó la Ley Universitaria vigente, la 
cual derogó la Ley 135 de 1942 y la Ley 88 de 1949. La nueva Ley dio paso a tres unidades 
autónomas: el Recinto Universitario de Río Piedras, el Recinto Universitario de Mayagüez y el 
Recinto de Ciencias Médicas, cada uno con un Rector y con su respectiva Junta Administrativa. 
Toma forma un sistema académico-administrativo u niversitario que adopta el nombre de 
Universidad de Puerto Rico.  
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III.   DESCRIPCIÓ N DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO   RICO  

 
 
La Universidad de Puerto Rico es un sistema orgánico de educación superior dirigido por la 
Junta de Síndicos, la Oficina del Presidente y la estructura conocida como Administración 
Central y la Junta Universitaria. Está compuesta por unidades institucionales con autonomía 
académica y administrativa, dentro de las normas que dispone la Ley Universitaria, y  por 
otras unidades y dependencias que sean creadas por ley o por disposición de la Junta de 
Síndicos. La estructura de la Universidad experimentó un cambio significativo en 1999 con la 
disolución de la Administración de Colegios Regionales y el reconocimiento de los colegios 
como unidades autónomas.  Como consecuencia, la Universidad pasó a ser un sistema de 
once (11) unidades autónomas que comprende tres recintos universitarios con oferta 
graduada y subgraduada (Recinto de Río Piedras, de Mayagüez y Ciencias Médicas) y ocho 
unidades con oferta académica subgraduada solamente (Arecibo, Aguadilla, Bayamón, 
Carolina, Cayey, Humacao, Ponce  y Utuado).   

http://www.upr.edu/
http://www.uprrp.edu/
http://www.uprm.edu/
http://www.rcm.upr.edu/rcm/
http://www.upra.edu/
http://www.uprag.edu/
http://www.uprb.edu/
http://www.uprc.edu/
http://www.cayey.upr.edu/
http://www.uprh.edu/
http://www.uprp.edu/
http://www.uprutuado.edu/
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A. Misión y Objetivos de la Universidad de Puerto Rico  
 

La Universidad de Puerto Rico es una institución de educación superior pública cuya 
estructura, organización y deberes están contenidos en la Ley Núm. 1 del 20 de enero de 
1966.  En ésta Ley se establece que ñComo órgano de educación superior, por su obligación 
de servicio al pueblo de Puerto Rico y por su debida fidelidad a los ideales de una sociedad 
integralmente democrática, tiene como misión esencial alcanzar los siguientes objetivos, con 
los cuales es consustancial la mas amplia libertad de cátedra y de investigación científica: 
 

(1) Transmitir e incrementar el saber por medio de las ciencias y de las artes, 
poniéndolo al servicio de la comunidad a través de la acción de sus profesores, 
investigadores, estudiantes y egresados. 

(2) Contribuir al cultivo y disfrute de los valores éticos y estéticos de la cultura.  
 
En el cumplimiento leal de su misión, la Universidad deberá: 
 

(1) Cultivar el amor al conocimiento como vía de libertad a través de la búsqueda y 
discusión de la verdad, en actitud de respeto al diálogo creador.  

(2) Conservar, enriquecer y diseminar los valores culturales del pueblo 
puertorriqueño y fortalecer la conciencia de su unidad en la empresa de resolver 
democráticamente sus problemas.  

(3) Procurar la formación plena del estudiante, en vista a su responsabilidad como 
servidor de la comunidad.  

(4) Desarrollar  a plenitud la riqueza intelectual y espiritual latente en nuestro 
pueblo, a fin de que los valores de la inteligencia y del espíritu de las 
personalidades excepcionales que surgen de todos sus sectores sociales, 
especialmente los menos favorecidos en recursos económicos, puedan ponerse 
al servicio de la sociedad puertorriqueña.  

(5) Colaborar con otros organismos, dentro de las esferas de acción que le son 
propias, en el estudio de los problemas de Puerto Rico.  

(6) Tener presente que por su carácter de Universidad y por su identificación con los 
ideales de vida de Puerto Rico, está esencialmente vinculada a los valores e 
intereses de toda comunidad.ò 

 
B. Plan  Estratégico de la Universidad de Puerto Rico   

 
El plan de desarrollo integral de la Universidad de Puerto Rico hasta el año 2016 está 
contemplado en el documento Diez para la Década: Agenda para la Planificación de la 
Universidad de Puerto Rico (2006-2016), aprobado por la Junta de Síndicos mediante su 
Certificación 123, 2005-2006. 
 

C. Organigrama I nstitucional   
 
Para conocer la estructura de la Administración Central refiérase al organigrama institucional . 

http://daarrp.uprrp.edu/daa/CIRCULARES%20PARA%20EL%20MANUAL/LEYES/ley_upr_ley_1_20_ene_1966.pdf
http://daarrp.uprrp.edu/daa/CIRCULARES%20PARA%20EL%20MANUAL/LEYES/ley_upr_ley_1_20_ene_1966.pdf
http://daarrp.uprrp.edu/daa/CIRCULARES%20PARA%20EL%20MANUAL/CERTIFICACIONES%20JUNTA%20SINDICOS/cert_123_2005-2006_diez_decada.pdf
http://www.upr.edu/organigrama/index.html
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D. Junta de Síndicos   
 
La Junta de Síndicos de la Universidad de Puerto Rico es el cuerpo de gobierno de la 
institución. Se creó por la Ley de la Universidad de Puerto Rico, según enmendada. Está 
integrada por diecisiete (17) miembros, a saber: un (1) estudiante reg ular de segundo año en 
adelante, dos (2) profesores que tengan nombramiento permanente en el sistema 
universitario, cuatro (4) egresados de la Universidad de Puerto Rico y diez (10) ciudadanos 
profesionales destacados en distintos sectores, incluyendo pero sin limitarse al sector 
industrial, la banca, el comercio, las ciencias, el sector artístico y el sector laboral.  Los diez 
(10) profesionales y los cuatro (4) egresados de la Universidad de Puerto rico serán 
nombrados por el Gobernador con el consejo y consentimiento del Senado de Puerto Rico.  
 
 La Junta formula las directrices que rigen la orientación y el desarrollo de la Universidad, 
examina y aprueba las normas generales de funcionamiento y supervisa la marcha general de 
la institución.  La Junta nombra al Presidente de la Universidad y a los Rectores de las once 
unidades institucionales del Sistema Universitario, éstos últimos mediante la recomendación 
del Presidente de la Universidad.  Además, nombra al Director de Finanzas de la Universidad y 
a los funcionarios auxiliares del Presidente que requieran su aprobación.   
 
Entre sus deberes y atribuciones están aprobar el plan de desarrollo de la Universidad, 
considerar y aprobar el presupuesto del Sistema Universitario que le propone el Presidente, y 
aprobar el Programa de Mejoras Permanentes. Debe resolver las apelaciones que se 
interpongan contra las decisiones del Presidente, de la Junta Universitaria y de la Junta de 
Apelaciones del Personal No Docente, adoptar normas respecto a los derechos y deberes del 
personal universitario y mantener un seguro médico y un sistema de pensiones para todo el 
personal universitario. Además, establece las normas generales para la concesión de becas y 
otras ayudas económicas en el sistema universitario público y aprueba el Reglamento General 
de la Universidad y los otros reglamentos de aplicación general. 
 
Las oficinas de la Junta de Síndicos están ubicadas en los terrenos del Jardín Botánico, 
Carretera Número 1, de Río Piedras a Caguas.  
 

E. Presidente de la Universidad   
 
El Presidente es la máxima autoridad ejecutiva en las gestiones académicas y administrativas 
del Sistema Universitario de la Universidad de Puerto Rico. Tiene la autoridad para actuar en 
representación de la Junta de Síndicos y, con la colaboración de la Junta Universitaria, 
coordina y supervisa las labores universitarias. Le corresponde armonizar las iniciativas de 
estos organismos, integrarlas y proponer las propias para adelantar el desarrollo de la 
Universidad. Es designado por la Junta de Síndicos por un período indefinido y representa el 
brazo ejecutivo de ésta.  Preside la Junta Universitaria y es miembro ex officio de los claustros, 
los senados académicos y las juntas administrativas del Sistema.  El Artículo 6 de la Ley 
Universitaria define las funciones y deberes del Presidente y confiere a este funcionario el 

http://www.upr.edu/sindicos/
http://www.upr.edu/
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cargo más importante en la organización, con la responsabilidad de dirigir el Sistema 
Universitario. 
  
Con el asesoramiento de la Junta Universitaria, el Presidente somete a la Junta de Síndicos la 
agenda de planificación y desarrollo de la Universidad basado en los proyectos y en las 
recomendaciones que se originan en las unidades institucionales.  Concurrentemente prepara 
el presupuesto integral del Sistema tomando en consideración los recursos disponibles y las 
iniciativas y proyectos que informan los rectores de las unidades con la aprobación de sus 
respectivas juntas administrativas.  Además, somete a la Junta de Síndicos su recomendación 
en cuanto a los nombramientos de los rectores de las unidades institucionales, del Director de 
Finanzas y otros nombramientos que requieren la confirmación de ese cuerpo.  
Administrativamente la Oficina del Presidente se divide en las siguientes áreas prioritarias, a 
saber: Vicepresidencia en Asuntos Académicos, Vicepresidencia en Investigación y Tecnología, 
Vicepresidencia en Asuntos Estudiantiles, Oficina de Asuntos Fiscales y Administración, Oficina 
de Desarrollo Físico e Infraestructura y Oficina de Desarrollo y Exalumnos.  En el área de 
asuntos fiscales y de administración cuenta con las oficinas de Servicios Administrativos, 
Finanzas, Recursos Humanos y Presupuesto.  La Oficina del Presidente está ubicada en los 
terrenos del Jardín Botánico, Carretera Número 1, de Río Piedras a Caguas.  
 

F. Junta Universitaria   
 
La Junta Universitaria está compuesta por el Presidente de la Universidad, los rectores de las 
unidades del Sistema de la Universidad de Puerto Rico, el Director de Finanzas, tres 
funcionarios adicionales designados por el Presidente con la aprobación de la Junta de 
Síndicos, un representante docente electo por cada senado académico del Sistema, y un 
representante estudiantil de cada unidad institucional elegido anualmente entre los 
estudiantes. 
  
La Junta considera y emite recomendaciones sobre los informes mensuales que le son 
sometidos sobre los aspectos medulares de la operación del Sistema Universitario.  Además, 
resuelve apelaciones sobre decisiones de las juntas administrativas y de los senados 
académicos de las unidades institucionales. También formula recomendaciones sobre el plan 
de desarrollo integral y sobre el presupuesto de la Universidad. Operacionalmente, las 
funciones normativas de la Junta se desdoblan en dos instancias: las relacionadas con 
articulaciones reglamentarias y las que se producen a través de las apelaciones que deciden 
casos concretos y sientan precedentes.    
 

G.  Otras Unidades Adscritas   
 
Responden a la Administración Central la Junta de Apelaciones del Personal No Docente, la 
Editorial de la Universidad de Puerto Rico y las oficinas del periódico Diálogo. 
 
 
 

http://www.upr.edu/?type=page&id=ofrecimientos_academicos_asuntos&ancla=ofrecimientos_academicos_asuntos&r_type=items&r_id=2
http://www.upr.edu/
http://www.laeditorialupr.com/
http://www.dialogodigital.com/
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IV. EL RECINTO DE RÍ O PIEDRAS  

 
 

A. Breve Descripción del Recinto de Río Piedras  
 
Ubicado en la Avenida Ponce de León, Parada 38, Río Piedras, el Recinto de Río Piedras es el 
más antiguo del Sistema Universitario y el más complejo por la variedad y niveles de 
programas de estudio que ofrece. Para el año académico 2009-2010 su matrícula fue de 
aproximadamente 18,966 estudiantes y contaba con alrededor de l,594 miembros de personal 
docente, de investigación y realizando otras tareas aliadas a la docencia (tarea completa y 
parcial).  Su sistema de bibliotecas, de centros de investigación y acervo documental son el 
conjunto más completo del país. Desde sus inicios, el Recinto refleja su historia y crecimiento 
en sus edificaciones, algunas de ellas de gran valor arquitectónico. La antigua Escuela Normal, 
erigida en 1902, contaba con un airoso pórtico griego que puede apreciarse hoy en fotos de 
archivo; fue demolida en 1937 para dar paso al actual Edificio Pedreira, detrás del cual están 
visibles todavía sus cimientos. Su desaparición respondió a la implantación durante las 

http://www.uprrp.edu/
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décadas del 1920 y 1930 de un plan de desarrollo institucional llamado Plan Parsons, mediante 
el cual se proyectaba distribuir las edificaciones principales alrededor de un cuadrángulo 
central y adoptar un estilo arquitectónico uniforme. Bajo la supervisión del arquitecto Rafael 
Carmoega se construyeron los edificios Janer y Carlota Matienzo, Stahl, la antigua Biblioteca, 
el Teatro, los edificios de Biología (Julio García Díaz), Educación (Eugenio María de Hostos) y 
Ciencias Domésticas (hoy Eleonor Roosevelt), en los que se adaptan al clima tropical 
características de los cortijos andaluces y las haciendas mexicanas (pasillos con arcos, patios 
interiores) como ya se había hecho en algunas instituciones del sur de California (la 
Universidad de Stanford, por ejemplo).  
 
El crecimiento de la Universidad durante la post-guerra supeditó la fidelidad al Plan Parsons a 
la funcionalidad, y prefirió construcciones de largas líneas modernas y niveles múltiples. Al 
arquitecto Henry M. Klumb se le atribuyen los edificios de la Biblioteca José M. Lázaro, el 
antiguo Centro de la Facultad, el Centro de Estudiantes, Residencia de Señoritas (ahora 
Residencia Campus), el Facundo Bueso y el Museo de Arte, Historia y Antropología; a los 
arquitectos Toro y Ferrer, el actual edificio de Estudios Generales. Otras construcciones 
posteriores contribuyen a la variedad arquitectónica que caracteriza al Recinto como por 
ejemplo  lo son el Anexo Jaime Benítez Rexach, las diferentes Fases de la Facultad de Ciencias 
Naturales, la Escuela de Arquitectura.  
 
Entre todas las edificaciones del Recinto se destaca La Torre, diseñada por el arquitecto 
William Schimmelpfenning y ejecutada por don Rafael Carmoega, la cual domina el área 
circundante. Con el paso de los años se ha convertido en el símbolo por excelencia de la 
Universidad, de la educación superior en el país y del Recinto. Su fachada en terracota 
policromada ostenta los escudos de la Universidad de San Marcos, en Perú (la primada de 
América, fundada en 1551), de la Universidad de Harvard (la más antigua de Estados Unidos) 
y, en el centro, de la Universidad de Puerto Rico. http://turecinto.uprrp.edu/  
 
El Recinto de Río Piedras se ha destacado por el impulso impartido a los estudios graduados y 
la investigación. La década de los sesenta marcó el comienzo de nuevos programas graduados 
al aprobarse  cuatro maestrías en: Consejería y Rehabilitación en la Facultad de Ciencias 
Sociales, Literatura Comparada y Traducción en la Facultad de Humanidades, y Economía 
Doméstica (hoy Ecología Familiar y Nutrición) en la Facultad de Educación.  A su vez, varios 
programas graduados extendieron su oferta de estudios al nivel doctoral, a saber, el 
Departamento de Estudios Hispánicos (1963) y el Departamento de Química (1968). 
Posteriormente, se crearon los Programas Doctorales en Biología y Física-Química (1981); en 
Educación (1982); en Psicología (1986); en Historia (1987); en Administración de Empresas 
(1999); en Inglés (1999); en Trabajo Social (2000); y en Matemáticas (2001). El Doctorado en 
Filosofía con especialidad en Ciencias Ambientales se encuentra bajo la consideración del 
Consejo de Educación Superior.  La maestría en esta disciplina se inició en 2009.   
 

B. Plan Estratégico del Recinto de Río Piedras  
 
El plan estratégico del Recinto está plasmado en el documento Visión Universidad 20l6 Plan 

http://turecinto.uprrp.edu/
http://daarrp.uprrp.edu/daa/CIRCULARES%20PARA%20EL%20MANUAL/DOCUMENTOS/vision_upr_2016_plan_estrategico_RRP.pdf
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Estratégico de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, 2006-2016.  En éste se 
articula el proceso de innovación y transformación del Recinto hasta el 20l6.  Fue aprobado 
por el Senado Académico en 2006 mediante su Certificación 26, 2006-2007, y por la Junta 
Administrativa en su Certificación 041, 2006-2007. 
 

C. Misión, Visión, Metas y Objetivos del Recinto de Río Piedras  
 
La misión del Recinto de Río Piedras está contenida en la Certificación 67, 1989-1990, del 
Senado Académico.  En términos generales, la misma está encaminada a propiciar la 
formación integral de los estudiantes; proveer educación graduada de las más alta calidad 
cuyos elementos medulares sean la investigación y la creación; proveer programas de 
postbachillerato para la capacitación de profesionales del más alto calibre; proveer educación 
subgraduada de excelencia que ofrezca una visión integral del conocimiento; desarrollar la 
docencia, la investigación y el servicio e integración a la comunidad de acuerdo con la realidad 
histórico-social del país; propiciar el desarrollo y la divulgación del conocimiento a nivel 
internacional; desarrollar programas innovadores y pertinentes de investigación, servicios a la 
comunidad y de educación continua que respondan y contribuyan al quehacer académico y 
profesional del Recinto.   
 
En el Plan Estratégico se establece la visi·n del Recinto como ñUna comunidad universitaria, 
de marcado carácter doctoral y dotada de recursos de primer orden, dedicada a la 
investigación, la creación y la diseminación del conocimiento; comprometida con la formación 
integral del estudiante y su aprendizaje de por vida; y reconocida por la excelencia de su 
contribución intelectual a la sociedad puertorriqueña, caribe¶a y mundial.ò  Se fijan nueve 
metas principales: 
 

Meta 1  La investigación, creación y erudición, fundamentos del quehacer 
académico en el Recinto, resultarán en la producción y divulgación de 
conocimiento, aportarán al crecimiento de las disciplinas, al trabajo 
interdisciplinario, y contribuirán al desarrollo sostenible de la sociedad 
puertorriqueña e internacional. 

Meta 2   Los programas académicos y de servicio se caracterizarán por su 
excelencia, liderazgo, pertinencia y dinamismo, y responderán a los más 
altos estándares y desarrollos del conocimiento. 

Meta 3  El reclutamiento, los servicios de apoyo y los incentivos institucionales 
dotarán al Recinto de un personal docente competente y productivo que 
esté a la vanguardia del conocimiento. 

Meta 4  La experiencia universitaria y el reclutamiento de estudiantes de alta 
calidad promoverán el adelanto académico continuo, el enriquecimiento 
intelectual y cultural y el desarrollo integral del estudiante.  

Meta 5  El Recinto se caracterizará por el intercambio y la colaboración con 
instituciones académicas y profesionales en el escenario mundial, con 
miras al desarrollo de una perspectiva académica internacional. 

http://daarrp.uprrp.edu/daa/CIRCULARES%20PARA%20EL%20MANUAL/CERTIFICACIONES%20%20SENADO/cert_26_2006-2007_plan%20estrategico.pdf
http://daarrp.uprrp.edu/daa/CIRCULARES%20PARA%20EL%20MANUAL/CERTIFICACIONES%20JUNTA%20ADMINISTRATIVA/Cert_041_2006-2007_plan%20estrategico.pdf
http://daarrp.uprrp.edu/daa/CIRCULARES%20PARA%20EL%20MANUAL/CERTIFICACIONES%20%20SENADO/cert_67_1989-90_mision_recinto_rp.pdf
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Meta 6  El Recinto aumentará la efectividad institucional mediante la 
transformación de sus estructuras, prácticas gerenciales y procesos en los 
cuales las prioridades académicas guiarán la gestión administrativa del 
Recinto. 

Meta 7  La integración de las tecnologías y los sistemas de información y 
comunicación caracterizará el desarrollo académico y administrativo del 
Recinto. 

Meta 8  El Recinto desarrollará y mantendrá instalaciones y espacios naturales que 
promuevan la labor intelectual y creativa, y que enriquezcan la calidad de 
vida de la comunidad universitaria. 

Meta 9  El Recinto contribuirá al enriquecimiento intelectual, cultural, económico y 
social de Puerto Rico fortaleciendo sus vínculos de servicio y colaboración 
con sus egresados y con los diversos sectores de la comunidad. 

 
Para conocer los objetivos de cada meta, puede referirse a las páginas 28-40 del Plan 
Estratégico.  
 

D. Estructura Académica del Recinto de Río Piedras  
 

1.  Acreditación y Licenciamiento  
 

El Recinto de Río Piedras está acreditado por la Middle States Association.  Recibió su primera 
acreditación en 1946 y a partir de ese momento la ha reafirmado ininterrumpidamente. La 
más reciente reacreditación fue lograda en el 2006.   

 
En el 2007 el Consejo de Educación Superior aprobó la Licencia de Renovación a la 
Universidad de Puerto Rico. 

 
2.  Clasificación Otorgada p or la Carnegie Foundation  

 
En marzo de 2006 el Recinto de Río Piedras fue clasificado como Universidad  de Investigación 
con Alto Nivel de Actividad Investigativa por la Carnegie Foundation. Con esta distinción el 
Recinto evidencia su compromiso académico con la labor de creación.   
 

3.  Unidades Académicas  
 
El Recinto de Río Piedras posee las siguientes unidades académicas: 
 

Facultad de Administración de Empresas  
Facultad de Ciencias Naturales  
Facultad de Ciencias Sociales  

Facultad de Educación 
Facultad de Estudios Generales  

http://fae.uprrp.edu/
http://natsci.uprrp.edu/
http://sociales.uprrp.edu/
http://educacion.uprrp.edu/
http://generales.uprrp.edu/
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Facultad de Humanidades  
 

Escuela de Arquitectura  
Escuela de Comunicación  

Escuela de Derecho  
Escuela Graduada de Planificación  

Escuela Graduada de Ciencias y Tecnologías de la Información 
 

Departamento de Ciencias Militares 
Departamento de Estudios Aeroespaciales   

Programa de Estudios de Honor  
División de Educación Continuada y Estudios Profesionales 

 
4.  Ofrecimientos del Recinto  

 
A nivel de bachillerato se ofrecen siete grados subgraduados (B.A., B.S., B.S.C., B.B.A., B.O.S., 
B.Ed., B.D.A.) con 70 concentraciones o especialidades. Algunas de éstas ofrecen áreas de 
énfasis u opciones. Se brindan tres certificados de post bachillerato a través de la Escuela 
Graduada de Ciencias y Tecnologías de la Información. Se cuenta con oferta académica para 
los Programas de Traslado Articulado con el Recinto de Ciencias Médicas y el Recinto 
Universitario de Mayaguez para el Grado Asociado en Tecnología Oftálmica, Bachillerato en 
Ciencias de Enfermería, Bachillerato en Ciencias en Ingeniería de Computadoras, en Ingeniería 
Eléctrica e Ingeniería Mecánica.  
 
A nivel graduado se ofrecen los grados doctorales Ph.D. y Ed.D. en once (11) y tres (3) 
especialidades, respectivamente.  Se brindan los grados de M.A., M.Ed., M.B.A., M.I.S., M.S., 
M.P.A., M.P., M.S.W., M.R.C., M.Arch., y LL.M., en un total de 57 maestrías incluyendo el 
componente medular de la Maestría en Administración de Empresas General en extensión en 
el Recinto de Humacao.  Se ofrece además el JD (grado profesional en Derecho), el MBA/JD 
(Maestría Conjunta en Administración de Empresas/Juris Doctor), un Certificado Graduado  de 
Traductor Especializado y un Certificado de Postgrado en Linguística Aplicada al Español. 
http://daarrp.uprrp.edu /daa/Documentos/RRPReg_Oferta_Acad_julio_2010.pdf 
 

E. Estructura   Administrativa del Recinto de Río Piedras  
 
La estructura administrativa del Recinto consta de la Rectoría y cuatro Decanatos: Asuntos 
Académicos, Estudios Graduados e Investigación, Estudiantes y Administración.  
 

1.  Rector    
 
El Rector es la máxima autoridad académica y administrativa del Recinto.  En el ejercicio de 
sus deberes, orienta y supervisa al personal universitario en las funciones docentes, 
investigativas, administrativas y técnicas que se llevan a cabo en el Recinto. Le corresponde, 
según las disposiciones de la Ley Universitaria y el Reglamento General, presidir el Senado 

http://humanidades.uprrp.edu/
http://archweb.uprrp.edu/
http://copu.uprrp.edu/
http://ls-po.law.upr.edu/portal/page?_pageid=33,1&_dad=portal&_schema=PORTAL
http://graduados.uprrp.edu/planificacion/
http://egcti.upr.edu/
http://armyrotc.com/edu/univprriopiedras/index.htm
http://afrotc.uprrp.edu/
http://daarrp.uprrp.edu/peh/
http://decep.uprrp.edu/
http://daarrp.uprrp.edu/daa/Documentos/RRPReg_Oferta_Acad_julio_2010.pdf
http://www.uprrp.edu/rectoria/
http://daarrp.uprrp.edu/daa/
http://daarrp.uprrp.edu/daa/
http://graduados.uprrp.edu/
http://estudiantes.uprrp.edu/
http://www.uprrp.edu/administracion/
http://www.uprrp.edu/rectoria/
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Académico, la Junta Administrativa y las reuniones del Claustro, así como representar al 
Recinto en actos, ceremonias y funciones académicas.  Nombra a los decanos de facultad, 
previa consulta con el personal  de la facultad correspondiente, y a los decanos que no 
presiden facultades, en consulta con el Senado Académico.  De igual forma nombra a los 
directores de departamento con la recomendación del decano de su facultad, previa consulta 
de éste al departamento concernido; nombra o contrata al personal universitario del Recinto y 
a los profesores y conferenciantes visitantes. Resuelve las apelaciones interpuestas contra las 
decisiones de los decanos. 
 
A base de las recomendaciones que recibe y evalúa, el Rector formula el presupuesto del 
Recinto para luego presentarlo a la aprobación de la Junta Administrativa y someterlo al 
Presidente y a la Junta Universitaria. Rinde, además, un informe anual de las actividades del 
Recinto al Presidente y a la Junta de Síndicos.  
 
Las siguientes dependencias están adscritas a la Oficina del Rector del Recinto de Río Piedras:  
 

a. Secretaría del Senado Académico   
 
Es la oficina que tiene a su cargo la conducción de los trabajos del Senado Académico. Es 
dirigida y supervisada por un Secretario, quien es seleccionado por el Rector de una terna 
propuesta por el Senado de entre sus miembros (Artículo 8.1 del Reglamento del Senado 
Académico del Recinto de Río Piedras, edición 2006).  Entre otras tareas, este funcionario es el 
custodio de todos los documentos del Senado Académico; le compete supervisar la 
preparación de las actas de las reuniones y someter las mismas para la aprobación del Cuerpo. 
También supervisa la preparación y circulación de las certificaciones; velar por que se cumpla 
con la elección de los senadores académicos dentro del tiempo reglamentario; refiere al 
Comité de Agenda, del cual forma parte y funge como Secretario, cualquier asunto presentado 
por los miembros del Senado para ser considerado. Además, formula las propuestas 
relacionadas con el funcionamiento de la Secretaría, propone su proyecto de presupuesto 
operacional y supervisa la administración de éste.   
 
Para información sobre el Senado Académico, refiérase a la Sección F. Cuerpos Deliberativos 
del Recinto. 

 
b. Secretaría de la Junta Administrativa   

Es la oficina que tiene a su cargo la conducción de los trabajos de la Junta Administrativa.  Es 
dirigida por un Secretario nombrado por el Rector, quien tiene a su cargo entre otras 
funciones: recibir los asuntos que se someten para la consideración de la Junta; viabilizar los 
trámites para los ascensos en rango, permanencia y licencias, certificar los acuerdos de la 
Junta  y circularlos entre sus miembros, autoridades correspondientes y a la comunidad 
universitaria cuando se trate de normas; someter o solicitar de las unidades pertinentes la 
documentación o acción correspondiente para que se instrumenten los acuerdos tomados por 
la Junta; dar seguimiento a las encomiendas que la Junta asigne a los comités que se 

http://senado.uprrp.edu/
http://juntaadministrativa.uprrp.edu/
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constituyan para entender en el estudio de los distintos asuntos y a funcionarios u oficinas; 
notificar por escrito a las personas designadas para formar parte de los comités sobre las 
encomiendas que les hayan sido asignados y servir en su capacidad en los comités; y realizar 
otras tareas asignadas por el Rector.  Además custodia las actas y otros documentos de la 
Junta Administrativa.   

c. Oficina del Asesor Legal  
 
Provee asesoramiento legal al Rector, a los decanos y, previa autorización del Rector, a 
directores y oficiales del Recinto. Además, evalúa y ofrece recomendaciones sobre diversos 
tipos de contratos y consultas; representa al Recinto en los procedimientos disciplinarios 
relacionados con los estudiantes y empleados, hace recomendaciones sobre la radicación de 
cargos. También actúa como vínculo entre el Recinto y la Oficina de Asuntos Legales de la 
Presidencia, en relación con casos a litigarse en los tribunales de justicia y en las agencias 
administrativas. Colabora con la Oficina de Asuntos Legales del Presidente en la 
representación legal de la Universidad.  
 

d. Oficina del Procurador Estudiantil   
 
Brinda servicios al estudiante mediante la solución rápida de los conflictos que surgen en la 
academia en situaciones tales como: revisión de calificaciones, problemas con ayuda 
económica, interrelación con profesores, situaciones de deshonestidad académica o falta de 
integridad, aspectos de violencia, hostigamiento sexual y discrimen, entre otros.  Protege el 
derecho de los estudiantes a recibir un servicio asequible, neutral y confidencial.  Entre sus 
responsabilidades están el contribuir a la solución de los problemas de los estudiantes de 
forma ágil; investigar y estudiar las situaciones de hechos y de derecho que afectan los 
derechos y deberes de los miembros de la comunidad estudiantil; velar por que los estudiantes 
reciban un trato justo; ofrecer orientación a los estudiantes sobre sus derechos y deberes 
como miembros de la comunidad universitaria a través de charlas, conferencias o talleres; 
recomendar cambios normativos para mejorar la convivencia universitaria. 
 

e. Oficina de Comunicaciones    
 
Le corresponde servir de enlace entre los miembros de la Universidad y todos los sectores de 
la comunidad puertorriqueña; provee información al público en general y al académico sobre 
las numerosas y variadas gestiones universitarias; coordina las actividades oficiales del Rector 
y se encarga de gestionar la publicación de convocatorias de empleo y anuncios. 
 

f. Oficina de Presupuesto  
 
Tiene la responsabilidad de asesorar al Rector y a otros funcionarios universitarios en la 
formulación, ejecución y control del presupuesto de funcionamiento asignado al Rector por la 
Junta de Síndicos de la Universidad de Puerto Rico.  Además, recomienda cambios y 
estrategias a implantar sobre las políticas presupuestarias y fiscales del Recinto.  Es la unidad 

http://procurador.uprrp.edu/
http://comunicaciones.urrp.edu/
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administrativa encargada primordialmente de: dirigir el proceso de la preparación del proyecto 
de presupuesto anual, en el cual se integran los logros, el plan de trabajo y la solicitud de los 
recursos necesarios para la operación académica y administrativa del Recinto; preparar la 
distribución del presupuesto original que somete el Rector a la Junta Administrativa para su 
aprobación; colaborar con las unidades presupuestarias en la ejecución, control y uso de los 
recursos asignados mediante la verificación de la disponibilidad de fondos para las acciones de 
personal solicitadas y la adquisición de equipo, materiales, viajes y otros gastos.  Otras 
funciones son participar activamente en la liquidación presupuestaria al finalizar cada año 
fiscal en coordinación con la Oficina de Finanzas; colaborar con las facultades y escuelas en la 
preparación de los presupuestos de los programas nuevos y de las revisiones curriculares que 
se presentan a los cuerpos deliberativos para la correspondiente aprobación. 
 

g. Oficina de Desarrollo y Ex Alumnos   
 

Se compone de la Oficina del Director y dos unidades: Asociación de Ex Alumnos de la 
Universidad de Puerto Rico y la Sección Administrativa. Tiene a su cargo el Comité de 
Propiedad Intelectual.  Su prioridad es identificar y gestionar la obtención de donativos y 
fondos de egresados del sector privado e individuos que puedan aportar al desarrollo y 
fortalecimiento de la comunidad universitaria. Entre otras tareas, lleva a cabo las siguientes en 
beneficio de la comunidad universitaria: desarrollar estrategias e iniciativas dirigidas a lograr 
apoyo de los ex alumnos en el fortalecimiento de las metas universitarias; desarrollar y 
mantener una base de datos institucional con información actualizada de los egresados; 
mantener comunicación con los ex alumnos del Recinto de Río Piedras; viabilizar el registro de 
las marcas de servicio del Recinto de Río Piedras; otorgar y negociar licencias y autorizaciones 
para que tanto la comunidad universitaria, como la comunidad externa, puedan utilizar las 
marcas del Recinto de Río Piedras; ayudar a la comunidad universitaria en asuntos 
relacionados con derechos de autor.  Además desarrolla proyectos especiales que incrementen 
tanto los recursos económicos de la Universidad, como la imagen positiva ante la comunidad 
universitaria, Puerto Rico, y el extranjero. 

 
h. División de Tecnologías Académicas y Administrativas  

 
Creada en enero de 2005. Su misión es promover y apoyar la integración de las tecnologías de 
información en los diversos procesos académicos y administrativos del Recinto; el ofrecimiento 
de un servicio confiable y eficiente mediante el desarrollo y actualización de la infraestructura 
tecnológica. Ofrece servicios de correo electrónico institucional, centro de microcomputadoras, 
acceso al internet e internet2, apoyo a iniciativas de educación a distancia, sistema de cursos 
en línea, talleres de capacitación los docentes, acceso inalámbrico y servicios de 
videoconferencias. Se compone de las siguientes oficinas: Desarrollo y Mantenimiento de la 
Infraestructura, Planificación y Administración Tecnológica  y Recursos para la Enseñanza e 
Investigación.   
 

i. División de Seguridad y Manejo de Riesgos  
 

http://alumni.uprrp.edu/
http://alumni.uprrp.edu/ode.asp.html
http://cpi.uprrp.edu/
http://cpi.uprrp.edu/
http://www.uprrp.edu/dtaa/
http://seguridad.uprrp.edu/
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Entre sus funciones está proteger a los miembros de la comunidad universitaria contra riesgos 
a su seguridad e integridad, proteger la propiedad pública y privada, mantener el orden y 
vigilar el desempeño normal de las tareas universitarias, de manera que se propicie un 
ambiente de respeto y armonía para el estudio y trabajo.   
 

j. Oficina de Planificación y Desarrollo Físico  
 

Es la encargada de planificar el desarrollo físico del Recinto en armonía con las necesidades 
institucionales y con el desarrollo urbano circundante conforme al Plan Maestro vigente.  
Conceptualiza y elabora el Programa de Mejoras Permanentes y lo realiza cumpliendo con el 
itinerario y presupuesto proyectado.  Mantiene un inventario actualizado de las instalaciones 
físicas universitarias y se asegura de que los arreglos o alteraciones  que se les realicen 
cumplan con la  reglamentación y las guías universitarias. 
 

k. Oficina de Protección Ambiental y Seguridad Ocupacional  
 
Tiene como misión principal garantizar la salud, la seguridad ocupacional, y la ambiental de los 
empleados, estudiantes y visitantes mediante el cumplimiento de las políticas institucionales, 
las leyes y reglamentos ambientales y de salud ocupacional.  Su misión es la incorporación de 
las políticas ambientales, de salud, y seguridad ocupacional en todo el quehacer del Recinto y 
servir como asesor para su logro.   
 
Cuenta con los siguientes programas: Ambiental, Medicina Ocupacional, Manejo de Sustancias 
Peligrosas, Prevención de Incendios, Salud Ocupacional, y Seguridad Radiológica y Biológica. 
 

l. Oficina de Igualdad de Oportunidades en el Empleo 

La misión  de la Oficina de Igualdad de Oportunidades en el Empleo es promover la igualdad 
de oportunidades de empleo en el Recinto de Río Piedras; velar por el cumplimiento de las 
leyes estatales y federales que estipulan la  no discriminación y la promoción de la diversidad 
en los centros de trabajo; establecer prácticas  y políticas equitativas, libres de discrimen para 
toda la comunidad universitaria. 

m. Oficina de Ley 51 

Tiene a su cargo el implementar las obligaciones del Recinto con Ley de Servicios Integrales 
para Personas con Impedimentos (Ley 51 del 7 de junio de 1966). 

Otras unidades, comité, cuerpos asesores  o coordinación de proyectos  adscritos a la Oficina 
del Rector son: Teatro,  Museo de Historia, Antropología y Arte, Centro de Acción Urbana, 
Comunitaria y Empresarial (CAUCE), Comité de Ética, Junta de Disciplina, Junta Coordinadora 
de Seguridad, Junta Asesora de Diseño, Junta de Tecnología. 
 
 

http://www.uprrp.edu/rectoria/eeo/
http://daarrp.uprrp.edu/daa/CIRCULARES%20PARA%20EL%20MANUAL/LEYES/ley_51_7_junio_1996.pdf
http://humanidades.uprrp.edu/teatro/
http://www.facebook.com/group.php?gid=15680620623
http://cauce.uprrp.edu/
http://comite_etica.uprrp.edu/
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2.  Decanato de Asuntos Académicos    
 
Creado en 1959 bajo el nombre de Decanato de Estudios.  Se le conoce como Decanato de 
Asuntos Académicos a partir de la Certificación 82, 1982-1983, del Consejo de Educación 
Superior.    
 
La misión del  Decanato de Asuntos Académicos es promover la excelencia académica a todos 
los niveles.  Entres sus funciones están implantar y dar seguimiento a las políticas académicas 
que fomentan el mejor desempeño en la enseñanza, la investigación y la educación 
continuada, todo ello en armonía con el Plan Estratégico del Recinto; fomentar la cultura de 
evaluación y avalúo, particularmente a través de la coordinación sistemática de estos procesos 
y de la capacitación continua de los docentes; promover y diseñar la investigación institucional 
que permita a las unidades una planificación y un proceso de toma de decisiones eficientes. Es 
responsable de adelantar la agenda de internacionalización y de acreditación, de la excelencia 
de los servicios bibliotecarios y de registrador y admisiones.  Además, asesora a las instancias 
rectoras del Recinto en el desarrollo de nuevas políticas, la eficacia de los procesos, la 
planificación y la toma de decisiones académicas.  
 

Á Procedimientos relacionados con la política académica 
 
El Decanato coordina los procedimientos de licencia y acreditación del Recinto y de sus 
distintos programas, escuelas y facultades; lleva a cabo estudios relacionados con asuntos 
académicos de interés general.  Coordina la implantación del Plan de Avalúo del Aprendizaje a 
nivel de programas e institucional de educación general.  Analiza las propuestas revisión y  
creación de programas de estudios subgraduados y graduados, y las evaluaciones de los 
programas existentes, en coordinación con el Decanato de Estudios Graduados e 
Investigación, las facultades o escuelas concernidas y el Senado Académico.  Analiza las 
propuestas para el registro de nuevos cursos y la modificación y eliminación de los existentes.  
  

Á Procedimientos relacionados con el personal docente 
 
Emite recomendaciones respecto a la carga académica del personal docente; evalúa las 
peticiones para crear y cubrir puestos regulares y aprueba las convocatorias a publicarse. Vela 
por el cumplimiento de las normas y procesos para el reclutamiento de personal docente en 
plazas regulares.  Certifica las calificaciones académicas de los candidatos a nombramiento o 
contrato, incluyendo los profesores y conferenciantes visitantes, el personal docente cuya 
función principal no es la docencia y el personal no docente que se propone para desempeñar 
tarea de enseñanza o aliada a la docencia mediante el mecanismo de compensación adicional. 
Evalúa y somete recomendaciones a la Junta Administrativa de las peticiones para ascensos, 
permanencias y solicitudes de licencia sabática.  Autoriza las compensaciones adicionales que 
excedan los límites establecidos por la Junta Administrativa y considera y brinda 
recomendaciones al Rector sobre las solicitudes para el otorgamiento de  compensación 
adicional al personal gerencial.  Analiza  y tramita  las solicitudes para el reconocimiento de 

http://daarrp.uprrp.edu/daa/
http://daarrp.uprrp.edu/daa/
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grados obtenidos en el extranjero. Coordina el programa de fondos para la invitación de 
conferenciantes y profesores visitantes.     
 
El Decanato de Asuntos Académicos tiene el deber de estimular el mejor uso de los recursos 
existentes para enriquecer la experiencia académica de profesores y estudiantes.  Con este fin 
administra el Fondo la Divulgación de la Obra Creativa e Investigativa de los Docentes y  para 
el Mejoramiento de la Enseñanza (véase la Sección VIII de este Manual, Desarrollo 
Profesional).  Además, fomenta actividades e iniciativas de diversa índole con el fin de 
estimular la comunicación, en torno a temas de interés académico, entre los integrantes de la 
comunidad académica del Recinto.  
 
Las siguientes unidades académicas están adscritas al Decanato de Asuntos Académicos: 
Escuela de Comunicación, Escuela Graduada de Ciencias y Tecnologías de la Información, 
Escuela Graduada de Planificación, el Programa de Honor, los Departamentos de Ciencias 
Militares y de Estudios Aeroespaciales y la División de Educación Continua y Estudios 
Profesionales. Además, las unidades de apoyo a la docencia: Unidad de Asuntos 
Internacionales, el Programa de Visitantes y Experiencias Académicas Internacionales, la 
Unidad de Evaluación de Programas y Avalúo del Aprendizaje Estudiantil, la Oficina del 
Registrador, el Sistema de Bibliotecas, la Oficina de Admisiones, la Oficina de Planificación 
Académica y el Centro de Excelencia Académica, al cual está adscrito el Laboratorio 
Computacional de Apoyo a la Docencia (LabCAD). 
    

a. Unidad  de Asuntos Internacionales  
 

Algunas de sus funciones son: adelantar la política de internacionalización,  apoyar los trámites 
para el seguimiento a los convenios de colaboración con universidades del  extranjero, facilitar 
y promover el intercambio estudiantil con insti tuciones del extranjero, identificar fuentes de 
financiamiento para intercambio en el extranjero y mantener los  procesos para agilizar la 
aprobación de equivalencia de cursos entre universidades.  
 

b. Programa de Visitantes y Experiencias Académicas Internacionales    
  

Este Programa tiene como meta orientar, coordinar y tramitar los distintos mecanismos de 
visados u opciones que permitan la ejecución de las actividades académicas y culturales en las 
cuales participan profesores, investigadores e invitados internacionales. Apoya las actividades 
de alcance internacional de las facultades, además de propiciar el adiestramiento del personal 
que participa en el proceso para concretizar la estadía de los visitantes.  Cobija además la 
inclusión del Fullbright Scholar Program, administrado por el Consejo Internacional de 
Intercambio Educativo de Becarios, con el fin de promover y apoyar la participación de los 
docentes e investigadores del Recinto en actividades académicas internacionales y respaldar 
actividades para la institución. 
 

c. Unidad de Evaluación de Programas y Avalúo del Aprendizaje Estudiantil 

http://daarrp.uprrp.edu/daa/daai/
http://daarrp.uprrp.edu/pve/
http://daarrp.uprrp.edu/daa/OEAE_plan_eval_aprendizaje_estudiantil-inicio.html
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Su misión es institucionalizar los esfuerzos para la evaluación de programas y el avalúo del 
aprendizaje de los estudiantes.  Provee servicios de apoyo; establece  y da seguimiento al 
calendario de evaluación y  avalúo.  

d. Oficina del Registrador   
 

La Oficina del Registrador ofrece servicios auxiliares a la docencia, los estudiantes y a la 
administración.  Algunas de sus funciones son:  viabilizar el proceso de matrícula; desarrollar 
un sistema efectivo de selección de cursos y matrícula en coordinación con las facultades y 
escuelas del Recinto; ofrecer a los estudiantes información sobre normas académicas, 
programas de estudios y los servicios que les brinda la institución; colaborar en la planificación 
institucional mediante la recopilación y difusión de datos sobre matrícula, aprovechamiento 
académico de los estudiantes y uso de las instalaciones físicas para ofrecer cursos; colaborar 
en la formulación de normas académicas y administrativas; sujeto a la reglamentación sobre 
privacidad, facilitar datos para proyectos de investigación.  Otras responsabilidades son ofrecer 
la información del directorio estudiantil de acuerdo a las normas de confidencialidad; 
interpretar para la comunidad universitaria las normas que rigen la vida académica del 
estudiantado y velar por el cumplimiento de las mismas; establecer procesos para determinar 
y certificar la elegibilidad de los estudiantes que solicitan traslado, readmisión, matrícula, 
graduación, reclasificación, matrícula de honor, probatoria, suspensiones académicas, 
progreso académico, atletismo y servicios análogos reglamentados por las normas vigentes en 
la Institución.  
 

e. Sistema de Bibliotecas  
 

Refiérase  en la Sección XII - Servicios y Beneficios para el Personal Docente, a la Parte A ï 
Sistema de Bibliotecas.  
 

f. Programa de Honor   
 

Se inició en forma experimental en agosto de 1961. Fue creado con el propósito principal de 
proporcionar condiciones de estudios que permitieran al estudiante obtener una mejor 
formación educativa a nivel universitario y ofrecer la oportunidad de profundizar en el campo 
de su formación.  Está dirigido a estudiantes de nivel subgraduado, durante su primer y 
segundo año de estudios, que demuestren interés serio en aprovechar plenamente su 
experiencia educativa universitaria y que además, demuestren tener la capacidad para cumplir 
satisfactoriamente con el trabajo requerido.  
 

g. Oficina de Admisiones   
 
Articula todo el proceso para la admisión a los diferentes ofrecimientos de nivel subgraduado  
del Recinto.  
 
 

http://www.uprrp.edu/registrador/
http://biblioteca.uprrp.edu/
http://daarrp.uprrp.edu/peh/
http://daarrp.uprrp.edu/daa/oficina_admisiones.html
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h. División de Educación Continua y Estudios Profesionales          
  

Su misión es proveer programas, cursos y actividades académicas innovadoras y de 
excelencia, con y sin créditos, dirigidas a facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida.  
Contribuye a atender las necesidades de educación superior, desarrollo de profesionales y el 
enriquecimiento personal de un sector significativo de la comunidad.  
 

i. Oficina de Planificación Académica   
 

Se encarga de la búsqueda, recopilación y análisis de datos que se conviertan en información 
que permita a la gerencia de la institución tomar decisiones más informadas y desarrollar 
diferentes políticas.  Es responsable de dirigir y coordinar los procesos de planificación y 
evaluación de los programas académicos de bachillerato del Recinto. Tiene a su cargo la 
investigación institucional del Recinto y el seguimiento a los indicadores del Plan Estratégico 
del Recinto. Mantiene la base datos de logros de los docentes (Factum). 

 
j. Centro de Excelencia Académica  

 
Refiérase al número 1 de la parte C de la Sección VIII  ï Desarrollo Profesional. 
 
 

3.  Decanato de Estudios Graduados e Investigación   
 
El Decanato de Estudios Graduados (DEGI) fue  creado en 1991, mediante la Certificación 115, 
1990-1991, del Consejo de Educación Superior.  Surge como resultado directo de la gran 
proliferación de programas graduados que tuvo lugar en el Recinto de Río Piedras para las 
décadas de los sesenta y los setenta.  Este aumento planteaba una serie de necesidades y 
retos, que a su vez requerían novedosas formas para atenderlos y poder así cumplir con sus 
exigencias y demandas. Tiene como función primordial promover y articular el desarrollo de 
los estudios de posgrado y la investigación en el Recinto de Río Piedras, según lo establece la 
Certificación 76, 1988-1989, del Senado Académico.  Entre sus responsabilidades están: 
 
Á Fomentar una práctica académica coherente e integrada que propenda  al encuentro 

intelectual entre los diversos tipos de programas académicos y profesionales. 
Á Desarrollar programas dirigidos a promover la investigación en todos sus aspectos e 

implicaciones y a desarrollar la capacidad del profesorado y estudiantado en este 
renglón. 

Á Facilitar la articulación de iniciativas, proyectos, programas y ofrecimientos de las 
diversas unidades que propendan al desarrollo de los estudios graduados y la 
investigación. 

Á Estimular una mejor articulación de las diversas unidades en el nivel de programas de 
enseñanza e investigación que puedan resultar en ofrecimientos innovadores. 

Á Preservar y ampliar los mecanismos que permitan una dinámica de enseñanza e 
investigación coherente con la misión de servicio social de la Universidad. 

http://decep.uprrp.edu/
http://opa.uprrp.edu/
http://www.cea-uprrp.blogspot.com/
http://graduados.uprrp.edu/
http://daarrp.uprrp.edu/daa/CIRCULARES%20PARA%20EL%20MANUAL/CERTIFICACIONES%20%20SENADO/cert_76_1988-1989_estudios_graduados.pdf
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Á Propiciar y estimular los estudios graduados y la investigación cimentados en nuestra 
realidad histórica y social ampliando nuestros horizontes en los ámbitos caribeño, 
latinoamericano e internacional. 

Á Facilitar el establecimiento  de proyectos y programas conjuntos con universidades, 
instituciones y entidades culturales y científicas.  

Á  Promocionar dentro y fuera del país nuestros ofrecimientos graduados del Recinto con 
sus rasgos particulares y distintivos. 

Á Colaborar con las facultades y escuelas en la elaboración de estrategias de desarrollo 
partiendo de la evaluación de los recursos existentes, y encaminadas a la adquisición de 
recursos externos para el fortalecimiento de las unidades académicas. 

Á Orientar académicamente la planificación y elaboración de estrategias conducentes a la 
adquisición de recursos externos. 

Á Colaborar con el diseño de medidas conducentes a unificar, simplificar y facilitar los 
trámites y procedimientos administrativos relativos a los estudios graduados  y las 
investigaciones. 

Á Promover, facilitar y coordinar la evaluación periódica de los programas graduados y los 
centros de investigación. 

Á Asegurar que los programas académicos y los centros de investigación cumplan con las 
normas establecidas por los organismos universitarios. 

Á Estimular la integración de la comunidad académica de estudiantes y profesores 
mediante la participación efectiva en asuntos concernientes al desarrollo de los estudios 
graduados y la investigación. 

Á Coordinar con el Decanato de Estudiantes los servicios que requiere el estudiante 
graduado, tales como becas y otras ayudas económicas, servicios de apoyo y otros.  

 
A fin de servir de enlace con los diversos programas y centros de investigación, el Decanato 
cuenta con un Consejo Asesor de Estudios Graduados e Investigación (CEGI) con 
representación de las facultades y escuelas que tienen programas de posgrado.  

 
A fin de estimular el clima académico de posgrado en el Recinto, el DEGI facilita la articulación 
de iniciativas, proyectos, programas y ofrecimientos que propendan al desarrollo y al 
fortalecimiento de estudios graduados.  Entre esas iniciativas están el programa de Fondos 
Institucionales para la Investigación (F.I.P.I.), el programa para la Renovación, Innovación y 
Transformación de la Educación Graduada (R.I.T.) y los programas de becas (Experiencias 
Académicas Formativas, Becas para Tesis y Disertación, Becas por Mérito y Ejecutorias 
Excepcionales y Becas para Apoyo a la Investigación y al Desarrollo Profesional de los 
Estudiantes Graduadas).  Además, el Decanato auspicia foros, publicaciones y otras 
actividades que permiten el intercambio de información sobre el quehacer investigativo en el 
Recinto. 
 

a.  Decanato Asociado de Asuntos Académicos    

Es el encargado de desarrollar e implantar el Plan de Evaluación de los Programas Graduados 
y el Plan de Avalúo del Aprendizaje Graduado.  Tiene a  su cargo, entre otras, las gestiones 

http://graduados.uprrp.edu/asuntos_academicos/index.htm
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administrativas tales como la tramitación de cursos, creación de programas nuevos, la 
evaluación periódica y las acreditaciones de programas. 

b.  Decanato Auxiliar de Investigación   

Tiene entre sus metas potenciar la capacidad de los profesores, estudiantes y otro personal 
respecto a la investigación y la labor creativa; aumentar la capacidad académica, de generar 
nuevos conocimientos; la proyección internacional de las unidades de investigación; asegurar 
la integridad en la investigación y el cumplimiento con las normas institucionales y externas.  

c.  Decanato Auxiliar de Fondos Externos (DAFE)      
 

Es la unidad operacional que trabaja con la comunidad del Recinto de Río Piedras en la 
identificación, gestión y obtención de fondos externos para subvencionar proyectos 
académicos en las tres áreas medulares de la misión del Recinto: la investigación y creación, la 
enseñanza, y el servicio.  Los fondos externos permiten al Recinto de Río Piedras aumentar y 
diversificar el portfolio de recursos fiscales para el financiamiento de proyectos dirigidos a la 
consecución de sus metas y objetivos.  Este Decanato Auxiliar tiene a su cargo el Plan de 
Práctica Intramural. 
 
  d.  Oficina de Asuntos Estudiantiles                         
 
Contribuye de forma directa a estimular la admisión de estudiantes de ejecución excelente a 
nuestro Recinto y una vez incorporados a nuestra comunidad, coordina y articula servicios que 
enriquezcan su vida estudiantil.  
 

e.  Comité Institucional para la Protección de los Seres Humanos en la  
    Investigación (CIPSHI)   

 
Este Comité tiene la misión de salvaguardar los derechos y el bienestar de los seres humanos 
que participen como sujetos en la investigación. Revisa y autoriza los protocolos de 
investigaciones con participantes humanos.  Informa a la comunidad universitaria de los 
reglamentos y aspectos éticos que concierne la investigación. 
 
 f.  Comité Institucional para la Protección y Uso de Animales en la             
     Investigación (siglas en inglés: IACUC)     

 
Tiene como objetivo el velar por el cumplimiento y regulaciones del Acta de Bienestar de los 
Animales (AWA) y del Servicio de Salud Pública (PHS). 
 
  g.  Fondo Institucional para la Investigación ( FIPI)        
 

http://graduados.uprrp.edu/investigacion/index.htm
http://graduados.uprrp.edu/dafe/
http://graduados.uprrp.edu/asuntos_estudiantiles/index.htm
http://graduados.uprrp.edu/cipshi/
http://graduados.uprrp.edu/iacuc/
http://graduados.uprrp.edu/investigacion/fipi_que_es.htm



